
COOPERATIVA DE EMPRENDIMIENTOS

MULTIPLES SUDECOR LITORAL

LIMITADA

ASAMBLEA ELECTORALES DE DISTRITO

Por resolución del Consejo de Administración de la Cooperativa de Emprendimientos Múltiples Sudecor Litoral Limitada, de fecha
25 de Agosto de 2011 convócase a los asociados en condiciones estatutarias, a las Asambleas Electorales de Distrito para elegir
Delegados, las que se efectuarán el día 23 de Setiembre de 2011, a las 10 horas, en los siguientes locales indicándose cantidad de
Delegados a elegir en cada caso:

DISTRITO 1: En la Planta de Acopio de Morrison, sito en Ruta 9, Km. 516 de Morrison, Provincia de Córdoba, para los asociados con
domicilio registrado en las localidades de Bell Ville, Justiniano Posse, Laborde, Morrison, Leones y Corral de Bustos. Cantidad de
Delegados Titulares diez (10) y Suplentes diez (10).

DISTRITO 2: En la Sucursal Villa María, sito en calle Catamarca 1066 de Villa María, Provincia de Córdoba, para los asociados con
domicilio registrado en las localidades de San Francisco, Villa María, Pozo del Molle, Hernando, Franck y Sunchales. Cantidad de
Delegados Titulares diez (10) y Suplentes diez (10).

DISTRITO 3: En la Sede de la Asociación Mutual Sudecor, sito en Av. Hipólito Irigoyen 633, de Laguna Larga, Provincia de Córdoba,
para los asociados con domicilio registrado en las localidades de La Laguna, Río Tercero, Córdoba Centro, Laguna Larga, Villa Carlos
Paz, Córdoba Empalme, Córdoba San Martín y Córdoba Juan B. Justo.

Cantidad de Delegados Titulares diez (10) y Suplentes diez (10).

DISTRITO 4: En la Sucursal Gálvez, sito en calle San Martín 323 de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para los asociados con domicilio
registrado en las localidades de Coronda, Esperanza, Gálvez, Rafaela y San Carlos Centro. Cantidad de Delegados Titulares diez (10)
y Suplentes diez (10).

DISTRITO 5: En la Sucursal Rosario, sito en calle Mendoza 2747 de Rosario, Provincia de Santa Fe, para los asociados con domicilio
registrado en las localidades de General Roca, Marcos Juárez, Armstrong, Rosario Litoral, Rosario San Martín, Rosario Provincias
Unidas y Rosario Ovidio Lagos.

Cantidad de Delegados Titulares diez (10) y Suplentes diez (10). Las Asambleas Electorales de Distrito tratarán el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea;

2) Designación de dos (2) asambleístas para suscribir el acta respectiva juntamente con el Presidente y Secretario;

3) Designación de tres (3) asambleístas para integrar la Comisión Escrutadora de votos y

4) Elección de Delegados Titulares y Suplentes para las Asambleas de Delegados, todos por el término fijado en el Estatuto.

Bell Ville, Agosto de 2011.

Juan Carlos Forgione

Presidente

Cra. Adriana P. Marciszack

Secretaria

Las Asambleas precedentes han sido convocadas y se realizarán válidamente conforme lo dispuesto por los artículos 36 al 44 del
Estatuto Social Reformado, aprobado e inscripto en los Registros del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, por
Resolución Nº 1728 del 19 de Julio de 2011. La nómina de asociados en condiciones de asistir y votar en las Asambleas o Padrón
correspondiente a cada Distrito y el Estatuto Social reformado, se exhibirán para su consulta en cada uno de los domicilios del
presente aviso, de lunes a viernes en el horario de 8.30 a 12.30 horas. Las listas de candidatos deberán presentarse para su
oficialización en Córdoba 399, 1er. Piso, Bell Ville, Córdoba, domicilio legal de la entidad, de lunes a viernes de 10 a 15 horas hasta



el día 13 de Setiembre de 2011 inclusive. Se previene lo dispuesto por el Art. 44 del Estatuto Social que dice: “Las Asambleas de
Distrito se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes
no se hubiere reunido la mitad más uno de los asociados inscriptos en el padrón electoral del distrito”. A efectos de facilitar y
permitir la oficialización de las distintas listas que se presenten, el Consejo de Administración en consideración a la facultad
conferida por el Estatuto Social en el inc. ñ) del artículo 66, de resolver todo lo concerniente a la Cooperativa no previsto en el
Estatuto, resuelve con respecto a las Asambleas Electorales de Distrito lo siguiente: 1°) Las listas que se confeccionen en cada
distrito contendrán los siguientes datos de los candidatos a Delegado: Apellido y nombre, domicilio y tipo y número de documento
de identidad. 2º) En las planillas u hojas con las firmas en apoyo de cada lista de candidatos, se indicará: Nro. de Socio, Apellido y
Nombre, Tipo y N° de Documento, Domicilio-teléfono y Firma. 3°) Cada lista deberá venir acompañada de la declaración firmada de
cada candidato, de que acepta la postulación para la que es propuesto.

$ 40 144648 Set. 7

__________________________________________

RIVIERA VENADO S.A.

VENADO TUERTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Riviera Venado S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de Septiembre de 2011, en
Primera Convocatoria a las 19:30 horas y en Segunda Convocatoria a las 20:30 horas, en el local sito en calle Alvear Nro. 799 de la
ciudad de Venado Tuerto, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para suscribir junto con el Presidente el Acta de Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Anexos y Notas complementarias del Ejercicio Económico N° 35, cerrado el 31 de Mayo de 2011.

3) Análisis y Distribución del Resultado del Ejercicio.

4) Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio cerrado el 31 de Mayo de 2011.

5) Consideración de las remuneraciones del Directorio.

EL DIRECTORIO

NOTA: Conforme lo establecido por el Art. 238 de la ley de sociedades comerciales, los Sres. Accionistas que deseen participar de
la Asamblea deberán comunicar su concurrencia a la sociedad con tres días hábiles de anticipación a la fecha de realización de la
misma, a efectos de ser inscriptos el libro de asistencia.

$ 90 144627 Set. 7 Set. 13

__________________________________________

GANADEROS DE SAN CRISTOBAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase para el día 23 de Septiembre de 2011 a la Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria a las 19 hs. y en
Segunda convocatoria a las 20 hs. en el domicilio de Ruta Provincial N° 2 de la Zona Rural de San Cristóbal, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  Consideración  de  los  documentos  contemplados  en  el  inciso  1  del  artículo  234  de  la  Ley  de  Sociedades  Comerciales



correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de julio de 2.011.

2) Gestión desarrollada por el Directorio.

3) Remuneraciones al Directorio.

4) Determinación del número de miembros que compondrán el Directorio, elección de los que correspondan, todos por el período
estatutario de un ejercicio.

Knubel Ana Maria

Presidente

$ 75 144244 Set. 7 Set. 13

__________________________________________

ASOCIACION DE SORDOMUDOS DE AYUDA MUTUA

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación de Sordomudos de Ayuda Mutua invita a Ud. a participar de la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 30 de Septiembre de 2011 a las 20,30 hs. en nuestra sede de calle Santa Fe 1861, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del acta de la Asamblea anterior.

2) Consideración de la Memoria y Balance, Período 2010/2011.

3) Informe de la Junta de Fiscalización.

4) Designación de dos socios para suscribir el acta.

DE LOS ESTATUTOS:

Art.: N° 38: “Las Asambleas de cualquier tipo se constituirán a la hora citada con la asistencia de la mitad más uno de los socios
con derecho a participar. Si a la hora fijada no se lograra el número requerido, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta
minutos después con los socios presentes cuyo número no podrá ser menor al de los miembros del Consejo Directivo y Junta de
Fiscalización”.

NOTA: Los folletos de la Memoria y Balance a considerar serán entregados a los asociados en la Secretaría de ASAM, Santa Fe
1861, Rosario.

Alberto E. Oliva

Presidente

Roberto J. González

Secretario.

$ 15 144589 Set. 7

__________________________________________

CADEIROS



CAMARA DE EMPRESAS INMOBILIARIAS DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

El Consejo Directivo de la Cámara de Empresas Inmobiliarias de Rosario, tiene el agrado de invitar a sus asociados a la Asamblea
General Ordinaria, que en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 75 de los Estatutos de la entidad, se realizará el próximo día 27 de
Septiembre del corriente año a las 20.00 Hs. en la sede sita en calle Sarmiento 1726/28, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para suscribir el acta de asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Consideración de la Memoria y Balance y el informe del Síndico, correspondiente al Ejercicio cerrado el día 30 de Junio del 2011.

3) Considerar las cuentas de la Administración.

4) Renovación parcial de los miembros del Consejo Directivo según el Art. 33 y 34. Del Estatuto Social: Presidente, Vice-Presidente
1ro., Vice-Presidente 2do., Pro-Secretario, Tesorero, 3 Vocales Titulares, 6 Vocales Suplentes, 1 Síndico Titular, 1 Síndico Suplente.

Arq. Javier A. Grandinetti

Presidente

C.P. Cristian Alsedá

Secretario

La Asamblea Gral. Ordinaria, a la hora fijada en la convocatoria deberá constituirse con el quórum, que es la mayoría absoluta de
asociados con derecho a voto y se realizará cualesquiera sea el número de socios que concurran, si media hora después de la fijada
no se tuviera el quórum exigido (Art. 78).

NOTA: Se comunica a los Sres. asociados que se encuentra a v/disposición en el transparente de nuestra sede (P.B.), la lista de
miembros postulantes.

$ 20 144597 Set. 7

__________________________________________


